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2855 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Léri
da por la que se autoriza el establecimiento y 
se declara en concreto la utilidad pública de las 
instalaciones eléctricas que se citan (referencia: 
C-2865 R.L.T.).

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
a petición de «Fuerzas Hidroeléctricas del Segre, S. A.», con 
domicilio en Lérida, Alcalde Costa, 37, y cumplidos los trámi
tes reglamentarios ordenados en el Decreto 2617/1960, de 20 de 
octubre, sobre autorización de instalaciones eléctricas y en el 
Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y de 
acuerdo con la Ley de 24 de noviembre de 1939 sobre ordenación 
y defensa de la industria, y Decreto de este Ministerio de 30 de 
junio de 1972.

Esta Delegación Provincial del Mnlsterio de Industria de 
Lérida, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar al peticionario el establecimiento de las intalacio- 
nes eléctricas cuyo objeto y principales características son:

Ampliación de la red de distribución en A. T. y derivación 
a E. T. 1.158 «Partida Tossal» en término municipal de Vilanova 
de la Barca.

Línea eléctrica

Origen: Apoyo número 12, Vilanova de la Barca a Bell-lloch 
(C-2.551 R.L.).

Final: E. T. número 1.158 «Partida Tossal Roig».
Término municipal afectado: Vilanova de la Barca.
Tensión de servicio en KV.: 25.
Longitud en kilómetros: 0,330.
Número de circuitos y conductores: Uno de 3 por 46,25 mi

límetros cuadrados, de aluminio-acero.
Apoyos: Metálicos y hormigón.

Estación transformadora
Estación transformadora número 1.158 «Partida Tossal Roig» 

en término municipal de Vilanova de la Barca.
Emplazamiento: En la «Partida Tossal Roig».
Tipo: Sobre postes, un transformador de 50 KVA., 25/0,38- 

0,22 KV.
Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 

eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas y su Reglamento de 20 de octubre de 
1966. _

El plazo para la terminación de la instalación reseñada es de 
un año, a partir de la fecha de la presente resolución, no 
pudiendo entrar en servicio mientras no se cumplan los trámi
tes que se señalan en el capitulo IV del citado Decreto 2617/1968.

Previos los trámites legales, la Administración podrá decla
rar la caducidad de esta concesión si se comprobase la inex
actitud de las declaraciones de la Empresa que figuran en el 
expediente o el incumplimiento del plazo concedido.

Lérida, 20 de diciembre de 1976.—El Delegado provincial, 
Eduardo Mías Navés.—4.039-D.

2856 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Má
laga por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública de las instalaciones eléctricas que se citan.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente 678/ 
1.029, incoado en esta Delegación Provincial a instancia de 
«Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.», con domicilio en 
Sevilla, avenida de la Borbolla, 5, solicitando autorización y 
declaración de utilidad pública de las instalaciones eléctricas, 
cuyas características principales son las siguientes:

Origen de la línea: De subterránea existente Los Ramos - 
Centro.

Final de la misma: Subestación Ciudad Jardín.
Término municipal: Málaga.
Tensión del servicio: 66 KV.
Tipo de la línea: Subterránea.
Longitud: 2 por 1.306 metros.
Conductor: • Cobre de 240 milímetros cuadrados.
Finalidad: Alimentación a la subestación Ciudad Jardín.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1906, de IB de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
24 dé noviembre de 1939; Reglamentos Electrotécnicos, aproba
dos por Decreto 3151/1968, de 28 de novimebre, y Orden del 
Ministerio de Industria de 23 de febrero de 1949, ha resuelto 
autorizar las instalaciones de energía eléctrica solicitadas y 
declarar la utilidad pública de las mismas, a los efectos de 
expropiación forzosa y de la imposición de servidumbre de 
paso, en las condiciones,, alcance y limitaciones que establece 
el Reglamento de la Ley 10/1966, 'aprobado por Decreto 2819/1966,

Málaga, 3 de enero de 1977.—El Delegado provincial, Rafael 
Blasco Ballesteros.—280-14.

2857 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Na
varra por la que se autoriza la instalación de la 
linea de transporte de energía eléctrica a 10 KV. 
que se cita y se declara en concreto la utilidad 
pública de la misma.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in« 
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Eléctricas 
Reunidas de Zaragoza, S. A.», domiciliada en calle San Miguel, 
número 10, Zaragoza, solicitando autorización para la instala
ción y declaración en concreto de su utilidad pública, a los 
efectos de la imposición de servidumbre de paso, de la línea 
eléctrica cuyas características técnicas principales son las si
guientes:

Tensión: 10 KV.
Circuito: Uno.
Longitud: 237 metros.
Objeto: Mejorar las características del suministro de energía 

eléctrica en el valle de Roncal.
Origen: Nueva É. T. D. de Roncal.
Final: Línea de la Sociedad peticionaria.
Apoyos: Metálicos.
Conductor: Aluminio-acero de 116,2 milímetros cuadrados.
Emplazamiento: Término municipal de Roncal.
Esta Delegación Provincial,/en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617/1966, dé 20 de octubre; Ley 10/1966, de 
18 de marzo; Decreto 1775/19(67, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939, y Reglamento Técnico de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión, aprobado por Decreto 3151/1668, de 28 
de noviembre, ha resuelto autorizar el establecimiento de la 
instalación eléctrica solicitada, declarar la utilidad pública de 
la misma, a los efecos de la imposición de servidumbre de 
paso, en las condiciones, alcance y limitaciones que establece el 
Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966, 
y aprobar el proyecto presentado para su ejecución de las 
mencionadas instalaciones fechado en Pamplona en septiembre 
de 1975 y suscrito por el Doctor Ingeniero Industrial don José 
Monserrat Gil, concediéndosele un plazo de tres meses para la 
ejecución de las obras.

Pamplona, 10 de diciembre de 1976.—El Delegado provincial, 
Ignacio Astiz Larraya.—4.800-D.

2858 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta
rragona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial en 
solicitud de autorización y declaración en concreto de la utilidad 
pública, a los efectos de la imposición de servidumbre de paso, 
de la instalación eléctrica que se reseña:

Asunto: L. A. T. 2.727. Línea a 25 KV., a E. T. 3.387 
«Centur, S. A ».

Peticionario: «Empresa Nacional Hidroeléctrica del Ribagor- 
zana» (ENHER); Barcelona, paseo de Gracia 132.

Instalación: Linea subterránea de transporte de energía eléc
trica a 25 KV., con conductor de cobre.de 3 por 25 milímetros 
cuadrados de sección, con una longitud de 200 metros para su
ministro a la E. T. número 3.387, «Centur, S. A.», de 500 KVA. 
de potencia.

Origen: E. T. número 3.049, «Nuestra Señora del Carmen».
Presupuesto: 293.600 pesetas.
Procedencia dé los materiales: Nacional. .
Situación: Término municipal de Cambrils.
Finalidad: Suministro de energía al edificio propiedad de 

«Centur, S. A.».

Vista la documentación presentada para sú tramitación, esta 
Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en los 
Decretos 2617 y 2619/1966, de fecha 20 de octubre, ha resuelto 
otorgar la autorización solicitada y declarar en concreto la uti
lidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
servidumbre de paso.

Tarragona, 17 de noviembre de 1976 —El Delegado provin
cial, Francisco Po Martí.—649-C.

2859 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta
rragona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial en 
solicitud de autorización y declaración en .concreto de la utilidad 
pública, a los efectos de la imposición de servidumbre de paso, 
de la instalación eléctrica que se reseña:

Asunto: L. A. T. 3.333 Línea a 25 KV., de unión entre 
estaciones transformadoras 20.069-20.033, «ENPETROL».

Peticionario.- «Empresa Nacional Hidroeléctrica del Ribagor- 
zana» (ENHER); Barcelona, paseo de Gracia, 132.



Ihstalación: Línea subterránea de transporte de energía eléc
trica a 25 KV., con conductor de aluminio de 240 milímetros 
cuadrados de sección, con una longitud de 385 metros, de 
unión entre las estaciones transformadoras números 20.050 y 
20.083, «ENPETROL».

Presupuesto: 480.480 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación: Término municipal de Pobla de Mafumet.
Finalidad: Suministro de energía eléctrica a ENPETROL.

Vista la documentación presentada para su tramitación, esta 
Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en los 
Decretos 2617 y 2610/1966, de fecha 20 de octubre, ha resuelto 
otorgar la autorización solicitada y declarar en concreto la uti
lidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
servidumbre de paso.

Tarragona, 7 de diciembre de 1976.—El Delegado provincial, 
José Antón Solé —650-C.

2860 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta
rragona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial en 
solicitud de autorización y declaración en concreto de la utilidad 
pública, a los efectos de la imposición de servidumbre de paso, 
de ¡a instalación eléctrica que se reseña:

Asunto: L. A. T. 3.385. Línea a 25 KV., a E. T. 3.660, 
«Ministerio de la Vivienda».

Peticionario: «Empresa Nacional Hidroeléctrica del Ribagor- 
zana» (ENHER); Barcelona, paseo de Gracia, 132.

Instalación: Línea aérea de transporte de energía eléctrica 
a 25 KV., con conductor de aluminio-acero de 43,1 milímetros 
cuadrados de sección, con una longitud de 220 metros, para 
suministro a la E. T. 3.660, «Ministerio de la Vivienda», de 
400 KVA. de potencia;

Origen: Apoyo número 7, de la línea a 25 KV.; derivación 
a E. T. 3.150.

Presupuesto: 124.750 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación: Término municipal de Constantí.
Finalidad: Suministro de energía eléctrica a viviendas.

Vista la documentación presentada para su tramitación, esta 
Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en los 
Decretos 2617 y 2619/1966, de fecha 20 de octubre, ha resuelto 
otorgar la autorización solicitada y declarar en concreto la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso.

Tarragona, 4 de enero de 1977.—El Delegado provincial, 
José Antón Solé.—654-C.

2861 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta
rragona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
en solicitud de autorización y declaración en concreto de la 
utilidad pública, a los efectos de la imposición de servidumbre 
de paso, de la instalación eléctrica que 6e reseña:

Asunto: L. A. T. 3.376, derivación a E. T. 3.141, «Juan Soler 
Ibáñez».

Peticionario: «Empresa Nacional Hidroeléctrica del Ribagor- 
zana» (ENHER); Barcelona, paseo de Gracia, 132.

Instalación: Línea subterránea de transporte de energía eléc
trica a 25 KV., pon conductor aluminio de 240 milímetros cua
drados de sección, con una longitud de 136 metros, desde esta
ción transformadora 3.653, «Antonio Montserrat Lloréns», al 
apoyo número 1 de la línea a 25 KV., derivación a E. T. núme
ro 3.141, «Juan Soler Ibáñez».

Presupuesto: 145.000 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación: Término municipal de Torredembarra.
Finalidad: Suministro de energía eléctrica al edificio de Joan 

Soler Ibáñez.

Vista la documentación presentada para su tramitación, esta 
Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en los 
Decretos 2617 y 2619/1966, de fecha 20 de octubre, ha resuelto 
otorgar la autorización solicitada y declarar en concreto la uti
lidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
servidumbre de paso.

Tarragona, 4 de enero de 1977.—El Delegado provincial, 
José Antón Solé.—053-C.

2862 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta
rragona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial en 
solicitud de autorización y declaración en concreto de la utilidad 
pública, a los efectos de la imposición de servidumbre de paso, 
de la instalación eléctrica que se reseña:

Asunto: L. A. T. 3.358. Línea a 25 KV., a E. T. número 
3.658, «Urbanización San Cristófol».

Peticionario: «Empresa Nacional Hidroeléctrica del Ribagor- 
zana» (ENHER); Barcelona, paseo de Gracia, 132.

Instalación: Linea aérea de transporte de energía eléctrica 
a 25 KV., con conductor de aluminio-acero de 43,1 milímetros 
cuadrados de seoción, con una longitud de 110 metros, para 
suministro a la E. T. número 3.658, «Urbanización San Cristó
fol», de 50 KVA. de potencia.

Origen: Apoyo número 20 de la línea a 25 KV. Perafort- 
Entasa.

Presupuesto: 94.720.peseta's.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación: Término municipal La Secuita.
Finalidad: Suministro de energía eléctrica, a urbanización.

Vista la doccmentación presentada para su tramitación, esta 
Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en los 
Decretos 2617 y 2619/1966, de fecha 20 de octubre, ha resuelto 
otorgar la autorización solicitada y declarar en concreto la uti
lidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
servidumbre de paso.

Tarragona, 4 de enero de 1977—El Delegado provincial, 
José Antón Solé.—652-C.

2863 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta
rragona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial en 
solicitud de autorización y declaración en concreto de le utilidad 
pública, a los efectos de la imposición de servidumbre de paso, 
de la instalación eléctrica que se reseña:

Asunto: L. A. T. 3.351. Línea a 25 KV. a E. T. número 3.663, 
«Ayuntamiento Calafell».

Peticionario: «Empresa Nacional Hidroeléctrica del Ribagor- 
zana» (ENHER); Barcelona, paseo de Gracia, 132.

Instalación: Línea aérea de transporte de energía eléctrica 
a 25 KV., con conductor de aluminio-acero de 43,1 milímetros 
cuadrados de sección, con una longitud de 126 metros, para 
suministro a la E. T. 3.663, .«Ayuntamiento de Calafell» de 
50 KVA. de potencia.

Origen: Apoyo número 29. Línea a E. T. número 3.121.
Presupuesto: 84.570 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación: Término municipal de Calafell.
Finalidad: Suministro eléctrico a pozos para extracción agua.

Vista la documentación presentada para su tramitación, esta 
Delegación Provincial en cumplimiento de lo dispuesto en los 
Decretos 2617 y 2619/1966, de fecha 20 de octubre, ha resuelto 
otorgar la autorización solicitada y declarar en concreto la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso.

Tarragona, 4 de enero de 1977.—El Delegado provincial, 
José Antón Solé.—651-C.

2864 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Viz
caya por la que se declara de utilidad pública la 
instalación eléctrica que se cita (L-2.036).

Visto el expediente incoado en esta Delegación a instancia de 
«Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.», solicitando autoriza
ción para montar la Instalación eléctrica que más adelante se 
reseña y la declaración en concreto de la utilidad pública de 
la misma, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados 
en el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de 
instalaciones eléctricas, en el capitulo III del Decreto 2610/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia eléc
trica, y en el Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta Ten
sión de 28 de noviembre de 1968,

Esta Delegación, vistos los informes de los Organismos que 
han intervenido en la tramitación del expediente, y en virtud 
de la Orden ministerial de 1 de febrero de 1968 ña resuelto:

Primero.—Autorizar a «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, So- 
ciedad Anónima», la instalación de la línea eléctrica aérea a
13,2 KV. E. T. D. de Plencia-Larrobasterra, Cto. II, al C. T.


